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Siendo las diez horas con quince minutos del día jueves 25 de julio de dos mil 
diecinueve, en Mezzanine Sur, Edificio A de la Cámara de Diputados con domicilio en 
Av. Congreso de la Unión No.66, Colonia el Parque, Alcaldía de Venustiano Carranza, 
se reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Pública, para el desahogo de la Reunión conforme al siguiente Orden del día.  

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. La Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública, diputada Juanita Guerra Mena dió la bienvenida a las y los 
legisladores integrantes; en ese mismo punto la diputada Guerra Mena solicitó a la 
diputada María Guadalupe Román Ávila, fungir como secretaria de la reunión, quien 
informó que existía un registro previo de 22 firmas de diputadas y diputados de la 
Comisión de Seguridad Pública, mismo que obra en el registro previo de firmas de 
diputadas y diputados y que se adjunta a la presente Acta como “ANEXO 1”, por lo que 
se declaró la existencia de quórum y se dio por iniciada la reunión siendo las 10 horas 
con 15 minutos. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del día. La Presidenta de 
la Comisión, pidió a la Secretaría dar cuenta del orden del día, e inmediatamente 
después ponerlo a consideración del pleno en votación económica. Se da lectura al 
orden del día:  
1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum. 
2.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.  
3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la tercera reunión ordinaria 
celebrada el día 25 de abril. 
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión extraordinaria de 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Gobernación y Población celebrada el día 
23 de mayo.  
5.- Informe de las contestaciones de los Estados de la República Mexicana a las 
proposiciones con punto de acuerdo que han sido aprobadas por la Comisión de 
Seguridad Pública.  
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura. 
 
Aprobado el orden del día, se procedió a desahogar el Punto 3 del mismo. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la tercera reunión 
ordinaria celebrada el día 25 de abril. En este punto, la diputada Juanita Guerra Mena 
somete a consideración el acta de la tercera reunión ordinaria celebrada el día 25 de 
abril.preguntando si existe alguna o algún diputado que desee hacer uso de la voz. En 
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virtud de que no hubo oradores inscritos se procedió a recabar la votación del acta 
correspondiente, misma que se aprobó por mayoría. 

4. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la reunión 
extraordinaria de Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública 
celebrada el día 23 de mayo. En este punto, la diputada Juanita Guerra Mena somete 
a consideración el acta de la tercera reunión ordinaria celebrada el día 25 de 
abril.preguntando si existe alguna o algún diputado que desee hacer uso de la voz. En 
virtud de que no hubo oradores inscritos se procedió a recabar la votación del acta 
correspondiente, misma que se aprobó por unanimidad. 

5. Informe de las contestaciones de los Estados de la República Mexicana a las 
proposiciones con punto de acuerdo que han sido aprobadas por la Comisión de 
Seguridad Pública. En este punto, la Diputada Presidenta mencionó que, como 
recordarán, la comisión al inicio de la legislatura presentó el punto de acuerdo para 
exhortar a los titulares de los tres niveles de gobierno a implementar acciones y 
programas encaminados a combatir y prevenir el aumento delictivo y de la violencia 
que ha presentado en los últimos meses en el territorio nacional, con la finalidad de 
salvaguardar la seguridad de la población. 

En ese sentido, esta comisión ha recibido diversas respuestas, mismas que para 
abonar al tiempo de cada uno de ustedes, se les remite en estos momentos, en una 
carpeta para que las analicen. 

Sin embargo, me permito comentar finalmente que esta comisión continuará insistiendo 
en las respuestas a las entidades federativas que aún no las han remitido, a fin de 
contar con la información valiosa de análisis para el trabajo legislativo de cada uno de 
nosotros. 

Acto seguido, la diputada Presidenta abrió el microfono para recibir comentarios y 
opiniones respecto de este tema. 

Enseguida, en su intervención, la diputada Carmen Mora García mencionó que quería 
reconocer con una felicitación a los titulares de las diferentes secretarías de Seguridad 
Pública de los estados de Sonora, Chiapas, Nuevo León, Veracruz, Oaxaca, Guerrero, 
Guanajuato, Chihuahua y Campeche. Reconocer su esfuerzo y las acciones que cada 
uno implementó. Asimismo, exhorto a los demás funcionarios para que en todo el país 
se tomen las medidas pertinentes con el objetivo de proteger a la sociedad. 

Por su parte, el diputado Francisco Javier Huacus Esquivel mencionó en su 
intervención, que el quisiera referirse al caso de Michoacán, en donde propone 
acercamientos con el Congreso Local a fin de coadyuvar en la utilización de los Fondos, 
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asimismo, buscar una ruta para fortalecer los esquemas de capacitación y de 
fortalecimiento institucional, involucrando a los Alcaldes. 

En su intervención, la diputada María Guadalupe Román Ávila agradeció la realización 
de una reunión con funcionarios de Seguridad Pública del Estado de México en donde  
los puntos que se trataron fueron el alto índice delictivo, la coordinación del tema de la 
Guardia Nacional, las reuniones regionales en los 125 municipios así como su 
evaluación. 

En su intervención, la diputada Mirtha Liliana Villalvazo Amaya manifesto su interés 
en dar seguimiento particular a Nayarit, en donde hay recursos del Fortaseg que no han 
llegado por lo que, dadas las necesidades del Estado y de los municipios que le 
corresponden, solicita una reunión con los Alcaldes y los legisladores locales para que 
conozcan sus peticiones. 

Por su parte, la diputada Wendy Briceño Zuloaga mencionó que invitaba a las y a los 
presentes a la mesa de trabajo en relación con las alertas de violencia de género en 
donde estará presete la Conavim, que es la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, en virtud de que en todas las entidades vemos 
que a la par de que crece la violencia social de manera, también repuntan los números 
que tiene que ver con feminicidios en todos los rangos de edad, y además con 
feminicidios infantiles hablando de las expresiones más terribles y extremas. 

Durante su intervención, el diputado Limbert Iván de Jesún Interian Gallegos retomó 
la necesidad de los foros, mencionando que es necesario que también los gobiernos 
locales y municipales adecuen sus sistemas de como intervenir y de cómo tratar de 
evitar que la ciudadanía este en peligro. 

Comentó la necesidad de que en ellos participen los empresarios, de organizaciones 
de educación de todos los niveles y siendo los legisladores federales los promotores de 
ese cambio de mentalidad de la sociedad para que se involucre en las tareas de su 
propia seguridad. 

En su intervención, el diputado Ulises Murguía Soto comentó la necesidad de que se 
aporten soluciones desde esta Comisión en virtud de que el problema de la insegurtidad 
ha afectado la economía y disminuido la inversión extranjera en México; asimismo 
reiteró la necesidad de ser más propositivos que reactivos pues en el tema de la 
Seguridad Pública se deben encontrar soluciones, aportes y no solo quejas. 

Por su parte y durante su turno en el uso de la palabra, el diputado Jesús de los 
Ángeles Pool Moo reiteró la necesidad de sostener reuniones e interocución con la 



  COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRADA 
EL 25 DE JULIO DEL 2019. 

 

 

 
pág. 4 

 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se les de puntual seguimiento a los 
acuerdos.  

Finalmente y durante su participación, la diputada Carmen Mora García solicitó a la 
Presidenta de la Comisión, participar en el desarrollo de una mesa de trabajo 
interinstitucional en el Estado de Veracruz. 

6. Asuntos Generales. Una vez agotado el orden de oradoras y oradores inscritos, la 
presidenta de la Comisión instruyó a la Secretaría dar cuenta de los asuntos en cartera, 
mismos que al haberse agotado, dieron por finalizados los temas motivo de la reunión. 

7. Clausura. Agotados los asuntos del Orden del Día, y siendo las 11 horas, la diputada 
presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, dió por terminada la Reunión.  

Signan el presente los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, en 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019.  
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